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MOLLET DEL VALLÉS

Edicto

Doña Araceli Barrena Vila, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los
de Mollet del Vallés,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las
actuaciones de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con
el número 49/1998, promovidas por Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona, contra don David Marín
Pastor, y que con el presente edicto se pone en
venta en primera, segunda y tercera subastas públi-
cas, por un período de veinte días, la finca que
se describe más adelante y que garantiza en el pro-
cedimiento mencionado el crédito de la actora.

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
asciende a 13.570.000 pesetas.

Para la segunda, si es necesario, el 75 por 100
del importe que sirva de tipo para la primera, es
decir, 10.177.500 pesetas.

La tercera, si también es necesario, se celebrará
sin sujeción a tipo.

Se advierte a los posibles licitadores que:

Primero.—No se admitirán posturas inferiores a
los tipos indicados para cada subasta y el remate
se podrá hacer en calidad de cederla a un tercero.

Segundo.—Los postores que deseen intervenir en
la subasta deberán consignar, previamente, el 20
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen-
ta corriente número 0860-0000-18-0049/98 del
Banco Bilbao Vizcaya. Si no cumplen este requisito
no se les admitirá.

Tercero.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Ansel-
mo Clavé, número 2, planta segunda, de Mollet
del Vallés, los días siguientes:

La primera, el día 26 de abril de 1999, a las
once horas.

La segunda, el día 26 de mayo de 1999, a las
once horas.

La tercera, el día 28 de junio de 1999, a las
once horas.

Cuarto.—Las actuaciones y el certificado del Regis-
tro, a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán expuestos en la Secre-
taría del Juzgado y se entenderá que todo licitador
aprueba la titulación y que lo acepta como suficiente.

Quinto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito de la actora se mantendrán
y se entenderá que el mejor postor los acepta y
se subroga, y que el remate no les incluye.

Sexto.—En el caso que la notificación personal
intentada sea negativa, este edicto servirá de noti-
ficación del deudor, de los señalamientos de las
subastas, las condiciones, el tipo y el lugar, de acuer-
do con lo establecido en la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien que se subasta

Entidad número 214. Vivienda puerta primera
situada en la planta cuarta de la escalera número 3
de la calle Salvador Espriu, de Mollet del Vallés,
que tiene una superficie útil de 77 metros 65 decí-
metros cuadrados. Linda: Al frente, entrando a la
vivienda, con la caja de la escalera, rellano de la
misma por donde tiene acceso y con la caja de
ascensor; por la derecha, entrando, con vuelo sobre
patio de la vivienda puerta primera de la planta
primera; por la izquierda, entrando, con vuelo de
la calle Salvador Espriu.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet
del Vallés, al tomo 2.338, libro 479 de Mollet del
Vallés, folio 110, finca número 17.726, inscripción
sexta de hipoteca.

Este edicto sirve de notificación en forma para
las personas interesadas.

Dado en Mollet del Vallés a 5 de enero
de 1999.—La Juez, Araceli Barrena Vila.—Ante mí,
el Secretario.—8.567-*.$

MONCADA

Edicto

Don Alberto Martínez de Santos, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Moncada,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número
84/1998, se sigue procedimiento judicial sumario
de ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por la Procuradora doña Ana Marco
Gargallo, contra don José Luis Cerezo Rubio y doña
María Ángeles García García, en el que, por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 21 de abril
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Pintor Sorolla, núme-
ro 51, de Moncada (Valencia). Para el supuesto
de resultar desierta la primera se ha señalado para
la segunda subasta, el día 19 de mayo de 1999,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado y, para la tercera, si resultare desierta la
segunda, el día 21 de junio de 1999, a las doce
horas.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el fijado en la escritura de hipoteca, que se indicará
más adelante junto a la descripción de la finca.
En segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera,
celebrándose la tercera, si fuere necesario, sin suje-
ción a tipo.

Tercera.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
precio del tipo de cada una de las subastas, o del
de la segunda, tratándose de la tercera subasta. La
consignación se efectuará en cualquier sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya, facilitando el depositante los
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 3 de Moncada (Valencia),
sucursal 576 del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
número 4.531/0000/18/0084/98; presentando res-
guardo acreditativo de dicho ingreso y, sin que sean
admitidos cheques o entrega en metálico. En todas
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, en la Secretaría de este Juzgado, haciendo la
consignación prevenida a la que se ha hecho refe-
rencia, presentando resguardo acreditativo y acep-
tando de forma expresa las obligaciones descritas
en la condición sexta del presente edicto.

Cuarta.—En la primera subasta no se admitirá pos-
tura alguna inferior al tipo fijado; en segunda subas-
ta, no se admitirá postura alguna inferior al 75 por
100 del tipo de la primera, celebrándose la tercera
sin sujeción a tipo. Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión
que deberá efectuarse en la forma prevista en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de no poder celebrarse cualquiera
de las subastas en el día y hora señalados, se enten-
derá que se celebra en el siguiente día hábil, excepto
los sábados y, a la misma hora.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los postores, excepto la que corresponda
al mejor postor, la que se reservará en depósito,
conforme lo establecido en la regla 15 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria. Asimismo y, a instancias
del acreedor podrán reservarse en depósito las con-

signaciones de los postores que lo admitan y, que
hayan cubierto el tipo de la subasta, por si el primer
rematante incumple su obligación y, al efecto de
poder aprobarse el remate a favor de los demás
licitadores por el orden de sus respectivas posturas.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos regulados
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo la misma.

Bien objeto de subasta

Única.—Vivienda número 4 que forma parte del
edificio sito en Alboraya, calle Racó de San Llorens,
número 9, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Valencia número 13, al tomo 951, libro 218
de Alboraya, folio 105, finca número 6.605, ins-
cripción cuarta.

Tipo de la primera subasta: 6.960.000 pesetas;
tipo de la segunda subasta, 75 por 100 de la primera
subasta, y tipo de la tercera subasta, sin sujeción
a tipo.

Dado en Moncada a 20 de enero de 1999.—El
Secretario, Alberto Martínez de Santos.—8.557.$

OSUNA

Edicto

Don Óscar Pérez Corrales, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Osuna y su par-
tido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 105/1997, se tramitan autos del procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco de Santander, Socie-
dad Anónima», frente a don Rafael Gonzalo García
y doña Ana Rosado Moreno, en cuyos autos se
ha acordado la venta, en pública subasta, por pri-
mera, segunda y tercera vez consecutivas del bien
hipotecado que se reseñará, habiéndose señalado
para la celebración de la primera subasta el día
7 de abril de 1999; para la segunda, el día 5 de
mayo de 1999, y para la tercera, el día 3 de junio
de 1999, todas ellas a las doce horas, las que se
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta,
con anterioridad a la celebración de las mismas,
en la cuenta provisional de este Juzgado, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Estepa,
hac i endo menc ión a l exped ien te núme-
ro 3989 0000 18 0 105 97.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin-
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.


